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-8, Municipalidad

de Chittán Viejo Dir, Administración y Finanzas

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

4003
3 1 0lc 2020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto No 1015 del 2410312020

Que aprueba contrato de prestac¡ón de servicios a Honorarios.

La solicitud presentada por LUIS ALEJANDRO
CARTES AROCA para que se le conceda Permiso Adm¡n¡strat¡vo por 3 días y la autorización dada
por el Sr. Administrador Municipal.

DECRETO

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y ARCH¡VESE.

ER

HUGO NRIQUEZ ADMINISTRA RM rcrPAL(s)
SE U ICIPAL POR ORDEN DE SEÑR ALCALDE

DPM/HHH/O N /jIéErl;

Secretário Municipal Carpeta Personal.

3 1 0lt 2tl20

f

PERMISO ADMINISTRATIVO A LUIS ALEJANDRO
CARTES AROCA PERSONAL HONORARIO

AUTORIZA 3 días de Permiso Administrativo a LUIS

ALEJANDRO CARTES AROCA, HONORARIO, por los días 2911212020,3011212020y 3111212020,

quedándole un saldo disponible de 1 día.

OISTRIBUCION:

,)


